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' Ciudad d~ México, a di~cis~is de abril de dos mil 
dieciocho,-se da cuenta al Presid~nte.de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación cor:i lo siguieqte: . .-' >·-~~.,·. -

. ~ ~ ' ' ~ \\ .. \ "'- >··· '·, 1,. 

1.1 Proyecto, de resoluciqn .,del :pres~bté :asu[lto. , · ~ ,1. · · ''\ Original 
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d de 'México.,· a-:diecis'éis ,r:de abril de dos mil 
' . : . ( 

~·::,, . . : ~ 
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En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

.. .fundamento eLartículo 1.4, fracción. 11, "pár.rp.f~l; pr¡i~~ro,, ·de -,la Ley 

Or.gánica del Pode·r ·Judicial·· de· la" Fed'e.ra~ión, ~on· ·el\ proye~to de 

. ~~enta1 __ /9r~es~ 1eJ, r-_cu~djr~i~l~'.-l~~;esp'.ndiie?~\e > ~~~; -q~~d:~á, 
debidamente 'identificado~ bajó resguardo de ·1a Secretaría G"eneral de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que,! ,ul':\a
1

vez que ~e e1cuentre debidamente integrado el engrose 

respec~i~o, dicho. ~uaderni/lo ~eberá ~osturarse a¡este último. 

: Not1f1q~ese por lista y cumplase. 
¡ 1 ' 

, :Lo proV;eyó ~firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Ministro de Luis María Aguilar Mora <s, qyien , 

actúa con el S~ deneral de Acuerdos qJe da f , li. :tciado / 
'i / ! 1 ' 

Rafael Goel 6 Ce ·na1. i i • j ~ 
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1lsta, se notificó la detern1inación anterior a los 
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